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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día once de enero de dos mil veinticuatro, 
con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 7, 
Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la 
Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Directora General del Programa Contra la Trata de 
Personas y Presidenta del Comité de Transparencia, la Contadora Pública Olivia Rojo 
Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, la Maestra Luciana Montaña Pomposo, 
Encargada del Despacho de la Coordinación General de Administración y Finanzas y Asesora 
Permanente, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la 
Licenciada. Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la Unidad de Transparencia, y 
el Licenciado Juan José Sánchez González, Director General de Difusión de los Derechos 
Humanos y Asesor Permanente, a efecto de llevar a cabo la Primer Sesión Ordinaria del año 
dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Cuadragésima Sexta Ordinaria del año 
2023 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de dos mil veintitrés, no 
habiendo observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030923001696 

"1.-Solicito el número de quejas y denuncias interpuestas contra personal 
de la Fiscalía General de la República (FGR) del 1 de diciembre de 2012 a la 
fecha. 2.-En la respuesta favor de precisar a) estatus del expediente, b) año 
y número de expediente, c) entidad federativa, d) visitaduria general, e) fecha 
de registro, 'f) fecha de conclusión, g) motivo de conclusión, h) hechos 
violatorios o breve descripción de los hechos motivo de la queja y i) cargo o 
puesto del denunciado. Una respuesta similar a la aquí requerida se entregó 
en respuesta al folio 3510000084519 respecto a otra entidad." (sic) 

Sobre el particular, me permito com1,micar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia en todo el territorio nacional, para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas 
de actos u omisiones de naturaleza administrativa que fueren imputadas a autoridades y 
servidores públicos de carácter federal , con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación que violen estos derechos. 

Sin embargo, cuando de una presunta violación a derechos humanos se desprendan 
involucradas autoridades o servidores públicos de la Federación y de las entidades federativas 
y/o municipios, así como de distintas entidades federativas, la competencia surtirá a favor de 
esta Comisión Nacional. 

A su vez, este Organismo Nacional podrá ejercer la facultad de atracción, cuando alguna 
presunta violación a derechos humanos trascienda el interés de una entidad federativa e 
incida en la opinión pública, siempre y cuando la naturaleza del asunto resulte de especial 
gravedad. 
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También, podrá ejercerse la facultad de atracción a solicitud expresa de alguno de los 
organismos locales, cuando el titular de dicho organismo local se encuentre impedido para 
conocer del asunto y cuando del estudio al Recurso de Queja presentado ante esta Comisión 
Nacional su determinación así lo amerite. 

En este sentido y salvo la actualización de los supuestos antes mencionados, se desprende 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no conoce de quejas cuando en la 
presunta violación la autoridad señalada como responsable sea de carácter estatal o 
municipal; o cuando la presunta violación derive de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Asimismo, no conoce de denuncias penales, ni lleva a cabo la integración de carpetas de 
investigación de delitos, de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento Constitucional 
antes precisado. 

Ahora bien, con el propósito de brindar atención a la presente solicitud, se realizó la búsqueda 
correspondiente en la base de datos de esta Comisión Nacional dentro del periodo de 
expedientes registrados que comprende del 01 de diciembre del 2012 al 01 de diciembre del 
presente año e insertando en el apartado de Autoridad "Fiscalía General de la República", se 
ubicó el registro de 1,934 expedientes de presunta violación a los derechos humanos. 

Al respecto, se remite un archivo en formato EXCEL, en el que se encontrará el documento 
denominado "Reporte General (Quejas)", que emite el Sistema de Gestión y que contiene la 
siguiente información de los expedientes: estatus del expediente, año y número del 
expediente, entidad federativa, visitaduría general/área responsable, fecha de registro (día, 
mes y año), fecha de conclusión (día, mes y año), motivo de conclusión, hechos violatorios y 
autoridad responsable. Asimismo, hago de su conocimiento que en dicho documento podrá 
ubicar los símbolos [T] y [C] que significan "en trámite" y "concluido", respectivamente. 

La información se hace llegar en formato "EXCEL", con la finalidad de que se pueda 
desagregar la información como se solicitó, toda vez que en atención al criterio 03/17 emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, este Organismo Público no está obligado a realizar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de transparencia, a propósito, el criterio señalado prescribe lo 
siguiente: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 
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sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados 
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma 
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de información. "1 

Cabe indicar, que cuando existen espacios en blanco en algunos de los rubros que integran 
el documento, al momento de generar el reporte en el Sistema de Gestión Institucional de 
forma automática se colocan los símbolos "Nt!Nf,'íW."' , los cuales deben interpretarse como "sin 
información", asimismo que la base de datos no cuenta con un nivel de detalle a través del 
cual sea posible identificar "( ... ) i) cargo o puesto del denunciado. (. . .)". 

Por otra parte, en cuanto a: "[. . .] breve descripción de los hechos motivo de la queja[. . .]" (sic), 
es importante señalar que la descripción de los hechos se considera como "narración de 
hechos"; en eses sentido dicha información es susceptible de clasificarse como información 
confidencial, conforme a lo establecido en los artículos 116 de la LGTAIP y 113, fracción I de 
la LFTAIP, ya que los hechos que son relatados por las personas quejosas con relación a un 
suceso en específico contienen información que inciden en la esfera privada de ellas, es decir, 
la forma y los acontecimientos puntuales de modo, tiempo y lugar. 

No obstante, lo anterior, del análisis de la información solicitada, se observó que la persona 
solicitante no guarda la calidad de quejoso y/o agraviado en ninguno de los expediente, y en 
los cuales existe información y datos personales de terceros, que sólo podrán tener acceso a 
ellos los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para imponerse de los datos personales, esta Segunda Visitaduría General 
tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 
fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, 
Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 

1 Disponible para consulta en: 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/resultsfil .aspx?k=(Vigente%3D%22Si%22)#k=(Vigente%3D%22Si%22)#s=21 
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(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial , conforme los párrafos subsecuentes. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano y está facultada para conocer de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren 
imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del 
Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

En ese sentido, considerando lo descrito en los artículos 24, fracción VI , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el 11 , fracción VI , de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo garante 
de los derechos humanos está obligado a proteger y resguardar la información clasificada 
como reservada o confidencial. 

Consecuentemente, toda vez que en los expedientes solicitados, se observa que existen 
datos personales que hacen identificada o identificable a las personas involucradas, es 
necesario realizar la clasificación de la información como confidencial, toda vez que esta 
Comisión Nacional tiene la obligación de garantizar la privacidad de las personas, máxime si 
se considera que dicha protección a los datos personales solamente se limitará por razones 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
5 

-----------------------------------------------



y,_ Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
fl -~ ~ CNDH 

\ ~ / MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros, conforme lo previsto en los artículos 16, segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 100 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

A mayor abundamiento, conforme lo previsto en los artículos 6º, apartado A, fracción 11 y 16, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe garantizar la 
protección de la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes, en ese sentido, las limitantes que establece 
el orden jurídico contempla las razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Entendiendo dichas 
restricciones al derecho de protección de datos personales, como necesarios cuando se pone 
en riesgo la estabilidad social, sin embargo, en el asunto de mérito, no se actualiza ningún 
supuesto para la restricción de los derechos a la protección de datos personales, a la vida 
privada, privacidad e intimidad, al derecho a la propia imagen e identidad, a la integridad y al 
honor. 

En ese tenor, si esta Comisión Nacional hace pública la información, se estaría violentando 
con ello el derecho de igualdad en la garantía al derecho de protección de datos personales 
de los titulares de los mismos, ya que se estaría realizando una aplicación diferenciada de la 
norma jurídica, y por consiguiente sería constitutivo de sanciones de diversa índole, para los 
servidores públicos, ya que se dejaría en un estado de riesgo para su integridad, su intimidad, 
su privacidad, su honor, mismos que en ningún momento manifestaron libre, específica y 
voluntariamente a este organismo autónomo protector de los derechos humanos la anuencia 
para la publicidad de sus datos personales frente a la sociedad. 

Es por ello que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, por lo que existe una imposibilidad 
jurídica para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información 
sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometieron la 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quita y Sexta Visitadurías Generales, así 
como la Oficina de Presidencia, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en los 1,934 expedientes de queja, requeridos por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de hechos: Las narraciones de los hechos, se refieren a las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que les acontecieron directamente a las 
personas víctimas de violaciones a sus derechos humanos, y que son hechas del 
conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 

En este sentido, el presentar un testimonio de los hechos y circunstancias en las 
que ocurren las probables violaciones a derechos humanos, que son del 
conocimiento de las Visitadurías de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, 
se debe tener en cuenta que ello, representa la voluntariedad de las personas 
quejosas en dar a conocer parte de su intimidad a través de los sucesos que le 
acontecieron directamente como víctima, entre los que se pueden encontrar 
señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, como lo puede ser 
respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o 
condiciones de salud, entre otras. 

En ese contexto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 

tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 
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relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 
del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se 
configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o 
amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales 
intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley 
podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, relativos a la 
narración de hechos, toda vez que con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
antes citada es considerada como información confidencial; en ese sentido con fundamento 
en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quita y Sexta Visitadurías Generales, así como la Oficina de 
Presidencia a realizar la debida custodia de los documentos objeto de la presente 
clasificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 
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Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030923001701 

"1.-Solicito el número de quejas y denuncias interpuestas por los reos y/o 
reclusos internados en los centros federales de readaptación social, así 
como las quejas o denuncias que provengan de los familiares o allegados 
de estos. La información que requiero es del 1 de diciembre de 2012 a la 
fecha, desglosando la cantidad por años. 2.-En la respuesta (si puede ser en 
formato de datos abierto) favor de precisar a) estatus del expediente, b) año 
y número de expediente, c) entidad federativa, d) visitaduría general, e) fecha 
de registro, f) fecha de conclusión, g) motivo de conclusión, h) hechos 
violatorios o breve descripción de los hechos motivo de la queja y i) cargo o 
puesto del denunciado. Una respuesta similar a la aquí requerida se entregó 
en respuesta al folio 3510000084519 respecto a otra entidad". (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia en todo el territorio nacional, para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas 
de actos u omisiones de naturaleza administrativa que fueren imputadas a autoridades y 
servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación que violen estos derechos. 

Empero, cuando de una presunta violación a los derechos humanos se desprendan 
involucradas autoridades o servidores públicos de la Federación y de las entidades federativas 
y/o municipios, así como de distintas entidades federativas, la competencia surtirá a favor de 
esta Comisión Nacional. 

A su vez, este Organismó Nacional podrá ejercer la facultad de atracción, cuando alguna 
presunta violación a los derechos humanos trascienda el interés de una entidad federativa e 
incida en la opinión pública, siempre y cuando la naturaleza del asunto resulte de especial 

gravedad. 

También, podrá ejercerse la facultad de atracción a solicitud expresa de alguno de los 
organismos locales, cuando el titular de dicho organismo local se encuentre impedido para 
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conocer del asunto y cuando del estudio al Recurso de Queja presentado ante esta Comisión 
Nacional su determinación así lo amerite. 

En este sentido y salvo la actualización de los supuestos antes mencionados, se desprende 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no conoce de quejas cuando en la 
presunta violación la autoridad señalada como responsable sea de carácter estatal o 
municipal; o cuando la presunta violación derive de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Asimismo, no conoce de denuncias penales, ni lleva a cabo la integración de carpetas de 
investigación de delitos, de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento Constitucional 
antes precisado. 

Tomando en cuenta lo anterior, se informa que se realizó la búsqueda correspondiente en la 
base de datos de esta Comisión Nacional dentro del periodo que comprende del primero de 
diciembre de 2012 al primero de diciembre del año en curso, colocando en el apartado de 
Sujeto Tipo "Interno", ubicando el registro de 15,412 expediente de presunta violación a los 
derechos humanos. 

A propósito, se hace llegar en formato Excel un documento denominado "Reporte General 
(Quejas)", que emite el Sistema de Gestión y que contiene la siguiente información de los 
expedientes: estatus del expediente, año y número del expediente, visitaduría general/área 
responsable, entidad federativa , municipio/demarcación territorial , fecha de registro (día, mes 
y año), fecha de conclusión (día, mes y año), motivo de conclusión, hechos violatorios, 
derecho vulnerado y autoridad responsable. Asimismo, hago de su conocimiento que en dicho 
documento podrá ubicar los símbolos [T] y [C] que significan "en trámite" y "concluido", 
respectivamente. 

Cabe indicar, que cuando existen espacios en blanco en algunos de los rubros que integran 
el documento, al momento de generar el reporte en el Sistema de Gestión Institucional de 
forma automática se colocan los símbolos ''!!fi#:Yl!N" , los cuales deben interpretarse como "sin 
información". 

Asimismo, cabe señalar que la base de datos no cuenta con un nivel de detalle a través del 
cual sea posible identificar: "[. . .] las quejas o denuncias que provengan de los familiares o 
allegados de estos[. . .]", así como tampoco el: "[. . .] cargo o puesto del denunciado [. .. ]". 

Por cuanto hace a la presente solicitud de: "[. . .] breve descripción de los hechos motivo de la 
queja[. . .]" (sic) , es importante señalar que la descripción de los hechos se considera como 
"narración de hechos"; en eses sentido dicha información es susceptible de clasificarse como 
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información confidencial, conforme a lo establecido en los artículos 116 de la LGTAIP y 113, 
fracción I de la LFTAIP, ya que los hechos que son relatados por las personas quejosas con 
relación a un suceso en específico contienen información que inciden en la esfera privada de 
ellas, es decir, la forma y los acontecimientos puntuales de modo, tiempo y lugar. 

No obstante, lo anterior, del análisis de la información solicitada, se observó que la persona 
solicitante no guarda la calidad de quejoso y/o agraviado en ninguno de los expediente, y en 
los cuales existe información y datos personales de terceros, que sólo podrán tener acceso a 
ellos los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Por lo tanto, al no acreditar que cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para imponerse de los datos personales, esta Segunda Visitaduría General 
tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 
fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, 
Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial, conforme los párrafos subsecuentes. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano y está facultada para conocer de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren 
imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del 
Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

En ese sentido, considerando lo descrito en los artículos 24, fracción VI , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el 11, fracción VI , de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo garante 
de los derechos humanos está obligado a proteger y resguardar la información clasificada 

como reservada o confidencial. 

Consecuentemente, toda vez que en los expedientes solicitados, se observa que existen 
datos personales que hacen identificada o identificable a las personas involucradas, es 
necesario realizar la clasificación de la información como confidencial , toda vez que esta 
Comisión Nacional tiene la obligación de garantizar la privacidad de las personas, máxime si 
se considera que dicha protección a los datos personales solamente se limitará por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros, conforme lo previsto en los artículos 16, segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 100 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En ese tenor, si esta Comisión Nacional hace pública la información, se estaría violentando 
con ello el derecho de igualdad en la garantía al derecho de protección de datos personales 
de los titulares de los mismos, ya que se estaría realizando una aplicación diferenciada de la 
norma jurídica, y por consiguiente sería constitutivo de sanciones de diversa índole, para los 
servidores públicos, ya que se dejaría en un estado de riesgo para su integridad, su intimidad, 
su privacidad, su honor, mismos que en ningún momento manifestaron libre, específica y 
voluntariamente a este organismo autónomo protector de los derechos humanos la anuencia 
para la publicidad de sus datos personales frente a la sociedad. 

Es por ello que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, por lo que existe una imposibilidad 
jurídica para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información 
sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
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Públicos facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información c~nfidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometieron la 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quita y Sexta Visitadurías Generales, así 
como la Oficina de Presidencia, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en los 15,412 expedientes de queja, requeridos por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de hechos: Las narraciones de los hechos, se refieren a las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que les acontecieron directamente a las 
personas víctimas de violaciones a sus derechos humanos, y que son hechas del 
conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 

En este sentido, el presentar un testimonio de los hechos y circunstancias en las 
que ocurren las probables violaciones a derechos humanos, que son del 
conocimiento de las Visitadurías de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, 
se debe tener en cuenta que ello, representa la voluntariedad de las personas 
quejosas en dar a conocer parte de su intimidad a través de los sucesos que le 
acontecieron directamente como víctima, entre los que se pueden encontrar 
señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, como lo puede ser 
respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o 
condiciones de salud, entre otras. 
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En ese contexto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ree:onocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 

tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA 
ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos 
personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; 
entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 
otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la 
publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos 
o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma 
libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 
personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se 
ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos 
e internos y sus acciones, que lo individua/izan ante la sociedad y permiten 
identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que 
cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva 
sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en 
cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más 
profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer 
y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, 
proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la 
sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros 
o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a 

la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa·= y • garantía esencial para la condición humana, ya que pueden 
reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir 

... del Estado que _prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los 
lesionen por lo que, 'si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su 
intromisión, siempre que medie un interés superior. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, relativos a la 
narración de hechos, toda vez que con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
antes citada es considerada como información confidencial ; en ese sentido con fundamento 
en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quita y Sexta Visitadurías Generales, así como la Oficina de 
Presidencia a realizar la debida custodia de los documentos objeto de la presente 
clasificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI.Cierre de sesión 

Siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, se dio por terminada 
la Primer Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de .los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

• e 

___ Á--: C2Á 
C.P. Olivia Rojo Martínez 

Titular del Órgano Interno de Control Directora ntra la Trata de 
Personas y Presidenta del Comité de 

Transparencia 
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Licdo. Fran~isco,;a ier E!mll1año Estrada Correa 
'secretario Ejecutivo 

omposo 
Encar a del Despacho de la Coordinación 

Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 

General de Administración y Finanzas y 
Asesora Permanente 

or neral de Difusión de los Derechos 
umanos y Asesor Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Primer Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha once de enero de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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